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VISTO:
· La necesidad de promover la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito laboral, garantizando un trato respetuoso y adecuado en los ámbitos públicos, privados y no gubernamentales.

· Que las leyes de cupo de empleo, tanto en el sector público como privado, juegan un papel crucial en garantizar la integración de las personas con discapacidad en el mercado laboral.

· Que las leyes nacionales y provinciales (Ley Nacional 22.431, Ley Nacional 24.013, Ley Nacional 25.657, Ley Nacional 27.044, Ley Provincial 10.430) proporcionan un marco normativo que debe ser implementado a nivel local para garantizar la integración laboral de las personas con discapacidad.

· Que es necesario proporcionar incentivos a las empresas privadas para fomentar la contratación de personas con discapacidad y facilitar su inclusión plena en el mercado laboral.

CONSIDERANDO:
1. Que la inclusión laboral de las personas con discapacidad favorece su integración social, la mejora de su calidad de vida y contribuye al desarrollo económico de la comunidad.

2. Que las leyes nacionales y provinciales ya mencionadas promueven la creación de un entorno más inclusivo, con incentivos fiscales y recursos para financiar proyectos que favorezcan la inserción laboral de personas con discapacidad.

3. Que el cumplimiento del cupo laboral, tanto en el ámbito público como privado, será monitoreado por comités encargados de garantizar que se respeten las disposiciones de la ley.

4. Que la implementación de programas de sensibilización y capacitación en los lugares de trabajo es fundamental para crear conciencia y promover un trato respetuoso hacia las personas con discapacidad.

P O R   E L L O

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LEONES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA  Nº 1624/25

CAPÍTULO I: DE LA INCLUCIÓN LABORAL EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

ARTICULO 1: ESTABLECÉSE un programa de inclusión laboral para personas con discapacidad en el estado municipal donde deberá incluir la implementación de un cupo mínimo del 5% de empleos destinados a tareas que puedan ser desempañadas sin afectar el normal desenvolvimiento de los organismos. 

Artículo 2: LAS personas con discapacidad incluidas en el Artículo 1 de la presente Ley, gozarán de los mismos derechos y estarán sujetas a las mismas obligaciones que las ordenanzas establecen para todos los trabajadores que allí se desempeñen.

CAPÍTULO II: DE LOS INCENTIVOS A EMPRESAS PRIVADAS Y NO GUBERNAMENTALES

Artículo 3: Se establecerá un sistema de incentivos fiscales por parte del municipio para las empresas privadas que cumplan con el cupo de inclusión laboral, así como aquellas que implementen proyectos específicos de integración laboral para personas con discapacidad, beneficiándolas a través de una escala aplicada a la tasa de comercio e industria, a saber:

-15% de descuento por poseer el 2 % del total del personal debidamente contratado, con discapacidad.

-20% de descuento por poseer entre el 2 % y 6 % del total del personal debidamente contratado, con discapacidad.

-25% de descuento por poseer más del 6 % del total del personal debidamente contratado, con discapacidad.

ARTICULO 4: Las empresas alcanzadas por este incentivo deberán acompañar en el área de comercio e industria toda la documental laboral necesaria para acreditar la relación laboral y el porcentaje que representa de empleados con discapacidad. El área de comercio e industria iniciará trámite administrativo y requerirá de toda la documental necesaria, como así también podrá inspeccionar el comercio a los fines de acreditar el incentivo. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá determinar por resolución fundada sobre los pedidos de incentivo y determinar si correspondiere el porcentaje de descuento al tributo comercio e industria, el que deberá renovarse anualmente por el propio interesado.

CAPÍTULO III: DE LA ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD
Artículo 5: El D.E.M. será la encargada de gestionar y coordinar la implementación de las políticas y programas de inclusión laboral. 

Artículo 6: El D.E.M. tendrá las siguientes funciones:

•
Ofrecer asesoramiento a las empresas para cumplir con los requisitos de la ordenanza.

•
Garantizar que las personas con discapacidad reciban los ajustes razonables necesarios en sus puestos de trabajo.

•
Trabajar en la promoción de proyectos que refuercen los derechos en temas de discapacidad.

CAPÍTULO IV: DE LA CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Artículo 7:El D.E.M. coordinará la creación de programas de sensibilización y capacitación tanto para empleadores como para empleados sobre el trato adecuado y la integración de personas con discapacidad en los lugares de trabajo. 

Artículo 8: Estos programas deberán incluir información sobre los derechos de las personas con discapacidad, el uso de tecnología asistida y los ajustes razonables que se pueden realizar en los puestos de trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 9: Deróguese cualquier disposición que se oponga a la presente ordenanza.

Artículo 10: El Departamento Ejecutivo Municipal (DEM) deberá reglamentar la presente ordenanza a los fines de determinar su alcance e implementación.
Artículo 10: DE FORMA.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LEONES, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2025.-
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